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‘feÁi-fSs wnos, ly.íS'pe.íetftí sida neo.
ds la provincia de LsgrQñn

Í.Í.ÍB ediotoe y aulUiOiOB ofioiaíes y pit- 
wimiwaa pue sean de pago, satisfarán Dîxf.o 
céatwoK de p^aeta eca PAt-ABsea, y ic» 
miinosrw ÿaàioïiûe»» a ranón da T/.ïia câu 
’iïEO3 de p%HBia también pox PAnaaxA 
.ieblendo loa iatsioaados aoraditai anís 
de la pabíicaoión por medio de la cortes 
pondieals Oart# haber Batisíe
cibo an importe Depositaría de fon 
dos provinoiaies, ein onyo reqaiiiilsr «o 
aaortAiáu.

ADVSKT^MOU .
Mo 8« admitirán, par# ias initíítio 

éómnniéáíioces-eBe no vengwi iagist:»d 
á»í Oobíenio d® tovicoit,

1 JbAttUyM cbHgárán en la Psnineula, ialas adyaceatee, Canstka %«»«»!» d* 
enjetoa » la legieUelóa peniasoiar a loo veinte dias de su promn.gazíión en 

» ao se diapaaiero otra oosa,
«ís 6»fi«nde heeia la ai i>swial'aa '1« IbIwoWp. «á 1» bay

»(.í:Sfíií««ia. í íeit C'idv’-í ^vJl '

Parfé Ofíc/a/

Su Majestad el Rey don Al
fonso xni, (4’ sOj

SE püBLWA abh Mástic, juavji» t soaoob

f-RêW'ÇiUF.O Ü«W;Fï_TA.i5,<ï

* fets ¿'BifctíB» 0?! i» Onatiiiiairi® deiftSixoïü». .Di.pp.4Mci<Wi,Z'ï'ii<iiiiû«.ûi> ■
- ptg.o ds ïfe aaBoripsi6« « xd«l»ntads5 1» ï^R^o adío «# stoBáwia Ies sn 
íipcísnís qa» venifxn «,c(H¿’s.'a?.«i5Ríí ds «n hHîjàri«,d«'15W»dfefcftàwloIM datavi»

; de 1?, fhc'îil. por-^isdra ds iíhiaüu’ii (Hl.ïttox»! PcMftl a loti» dufAeîî 

't'biro.

I y agregado., y zona i'de ensanche 1 do si presente edicto en Logroño i quedan expuestas en la Secreta- 
I si ia hubiera: - - : catorcede febrero dé mt! nove J rla ae eMe Ayuntam.en^^^
I . . . , . I publico por plazo díi lo días

Los propietarios sus represen- ciento, tre.nta.consecutivos la Liquidación y 
tantes, aemmWadom <..in,udi.- , Agustín Cadarso Presupuesto corres-
ho« daran todas las fecihdades • ■ diente al año 1930 con sus

I necesarias para que e'pe.sWia a fui de quo los
j técnico pueda llevar a efecto la ' , / - habitantes de este término .muni-

I ,çipal puedan presentar por escri- 
I to los reparos y observaciones 
H que estimen pertinentes,
i Villoslada de Cameros 17 de 
I febrero, de 1931.

justad la .Reina doña Vietoria ¡ visita o- inspección ocular délas 
«ugenia; Su Alteza Real el fin=®s, permitiendo 'a entrada en , 

® . 1« las mismas y en cada úna‘de sus ¿
Príúeip© d@, Asturias e Ldependencias interiores o éxte- 

y doings personas do . la J riore^.^ bajo la '‘responsabilidad'
AugMU Real Kamilla, contó-1 ^e'«MÍ^el R. Di de 30 de 

* . jMayodel928. ’
au mpor- ^os propietarios Ijue residan 

tawte salud., ¡ fuera de Id localidad no podrán
. / ,-j ru í alegár ignorancia dé lás opÁa-«e...ta» 18 de febrero .| ^8 comprotíaéióh; p«ts;se

I entehderán notificados por el pre- 
. I sente edicto.'

j Men.suaÍffiente se kjafá tín' el 
’ tafelóá de'"' áriuncios del' Ayunta-

I iJEI Alcalde, Amadeo Piuillos.

Diin Federlcq Uruñuela y Eche- j 
varria Presidente la Comisión : 3S7Municipal de Reclutamiento de ]
la Sección 6.*^ de esta I. Villa, t Don Aquilino Rojas Secretarioia Sección 6.^ de €;sta I. Villa

À/r'-r ■

■-

i mknto una relacíóh por cálleS o 
de fincas en iaá que cons- 

rtarán ia 'fihcas con sus réspecti- 
* vos númerosTnombre del propie- 
rpietario o poseedor’ según apa- 
i rezca en los' documentos ÍH’cales

I Don Agustín Cadarso y García j y los resultados de las operacio- 
Jalón, .Arquitecto Jefe del Ser- | nes de valoración cuyas relado- 
vicio de Catastro de la Riqueza | nes estaf an expuesta^ al público 
Urbany de esta provincia. durante quince dias.
Por medio, del presente edicto í ' Lb;^ propietariospódrah hacer

hagp público: Que por la Direc- | constar Su disconformidad con las 
ción General de Propiedades y | cifraS fijadas por los Arquitectos 
Contribución Territorial,se aqor- Í impugnándolas denlro del térmi- 
dó,^ que, por corresponderle en el no de quince días siguientes al de 

.orden reglam.entariq se proceda I la notificación individual o ál úl- 
a comprobación déí, Regjttro ' Jtimo de la expdisicióu al público 
fiscáf de' edificios.^ y solares del

* término.municipal de Torrrecilla 
dçÇameros, j

i Hago saber: Que a fin de justi- 
h fiesr ía prórroga deprimera clase 
‘ -que como comprendido en el caso 

2? del articulo- 265 del vigente 
' Réglam'ento dé Reclutamiento, 

“ tiene hkgáda el níozo Serafín 
Hernáez Nieto, hijo de Cecilio 

' y de Sabina núm. 45 del alista- 
í míbnío y reemplazo del añó 1927, 
í me' hál’o instruyendo' expédients 

para «comprobar la ausencia en 
ignorado párad'éró 'por máf?-de 

j diez años- del los hermanos de 
? aquél liamadós Arturd y Federi- 

co Hernáez Nieto, cuyas señas 
i padkukres: Edades 40 y 33 años 
Hespectivamentb y naturales de 
j Mathie ’(LogVoñb-), ignorándose 
■f man dâtes y 'seña^ particulares.

de la Junta munici-pal del Cen
so ekctoral .de esta villa de

i >: Valgañón.
Certifico: Que en sesión cek- 

: brada por esta Junta, municipal 
; el día 5 del presente més, nombró 
5 Presidente y Suplente de Mesa 
; electoral para las'elecciones que 
i pueblan verificarse en el bienio 
1 1931 a 1934 ados señores qua a 

■ continuación se expresan.
i ' . Presidente
í Agustín Sancho’ Matino

Suplente
San Martín Silvestre’ Lorenzó

Î Y'en cucnplimiehto délo dis- 
! puesto en el regkmentp vigente 
[ para el .á^emplazo y.^ RecíuU- 
• miento, dej Ejér^jitOj se publica 

__ __ Los dueños de lás fincas que, | esîç edicto,y. se ruega a cualquie
ra realización de los trabajos de' deban sufrir altéració en la.s ren ? ra persona que tenga noticia del 
comprobación, es la siguiente: ' tas fijadas en el Registro fiscal : paradero^ ¡jctqal jo durante .os 

Arquitecto Jefe: Don AgusÜnl serán notificados individualmente j últimos diez año.s de los expresa-
Cadarzo y Garcia de jalón, p en. la notificación se cdhsigba- 

Arquitecto: Don Gonzalo Ca- I rándafosanálogósa losquefigu- 
darso y Garcúi de Jalón,. - | ran en las notif cáciones coiecti

Aparejadoras: Don Roberto vas.' , ..
Roídán Minguoz y don Joaquín í En ja población disemina.da los 

* Espert Sena. 5 édictées y relaciones serán ^remití-
, La Gomísión citada dará prin- | dos a los Alcaldes pe.vÁü||9§ y es- 

cipio a lo^.trabajos af dia siguien- 1. ap|orida^es les q^irán ^¡cqno- 
. tí^ de su .legada al,término muni- | cer a los prqpietanc'á de, su de- 

cipai. ; . I maj-cación, por baní^o, pregón o
,Los.trabajopse dividiráneijzdós j cualquiep otrq íree;^Í9,;.u3uar'Y^^ la 

partes, que comprenderán: la pri-1 Ipcalidan..
mera^el núcleq dte población y la | Y para su publicación en el Bo- 
segunda la población diseminada ’ ietín Oficial de la provincia expi-

de la correspondiente 'lista sí la 
notificación se hizo, solam inte 
colectiva.

La Comisión nombrada para i

i Y para que conste y surta los 
i los efectos oportunos de remisión 

a la Súperioridad, pongo la 
■ presente la cual visará el señor 
I Presidente, en Valgañón a 7 de 

febtero de 1931. '
El Presidente, Epifanio S.

ço^^probaciôn, es la siguiente:

j dos Arturp y jpederico Hernáez | 
Nte,tÇ Qtiç tenga . a bien comuni- 

; caríp a esta Comisión,a los efec-

; 483
I Formado el padrón municipal

I
tos siguientes.

Bilbao a 16 de febrero de 1931.
El Presidente P'edt^rjico Uru- 

ñusiá.

d© habitantes de pste término 
mnniolpal, eorrespondiente al afto 
1930, se halla expuesto al public®
por término d© i5 díRS para que 

; pueda ser examinado por ouantai 
I personas lo deseen y presé’ntar 
í dentro de ©seplazo a contar desde 
I la publicación d© este anuncio ©n

!

5 " ” 469 ! el B. O., do la provincia cuantas
1 Cumpliéndolo dispuesto por el ! xetilamaoionos estimen pertinen- 
I artículo 12^, del Reglamento de 1. tes.

Hacienda municipal vigente, sel Briones a 18 de febrero de líSl. 
I hace público que desde esta fecha ’ El Alcalde, Domingo Castillo.
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(Conclusión)

; probar las liquidaciones en la re 
« ca {dación y eximinar los ju4'fi- 
’ cante.s de todos !os pegos que 
I realicen los Ayuntamientos en 
j que presten sus servicios.
í Art. í.® Los Interventores de 

partido darán cuenta a la Corpo
ración municip:^! de los defectos
que observen en la forma y en el 

rreciones y castigos que una ¡ infracción de las dispo-
asidna y perseverante labor de í 
los Interventores hará innec©- í 
sarios, debiendo fundar e.n ello 
la más concluyente prueba de 
su acierto en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo. ;

sicíones que regulan la contabili
dad municipal pira que, con co
nocimiento de ellas, puedan tomar 
las medidas conducentes a su rec
tificación, b'ijo la responsfibih 'ad
de sus miembros, en virtud de la

que .se discuta y apruebe el p-re- 
supuesto.

j) InÍM mar ai Ayuntamiento 
sobre ¡as ordenanzas que confec
cione parala exacción de los arbi
trios municipales, haciendo cons
tar la legalidad de los mismos o 
las infracciones que contengan.

k) Cuidar de que ios servicios 
e.stadísticos relacionados con la 
contabilidad y desarrollo econó
mico del Ayuntamiento, rec-ama
dos por las Autoridades, se cum
plan dentro de los plazos que. ¿ü 
efecto se señalen, dando cuenta

En tal conctpto, y como más autonomíareconocidaalos Ayun- 
capacitados para la función de ‘^mientos en el Estatuto munici-
asesoramiento, p)or s u mayor 
práctica y experiencia en el oficio 
se establecerá como norma de los 
concursos que para la provisión 
de las Intervenciones de partido 
se convoquen, que serán designa
dos preferentemente para su des
empeño los que hayan desempe
ñado con anterioridad, o desem
peñen al resolverse el concurso, 
el cargo de Interventor en alguna 
Corporación provincial o muni
cipal, no designándose a los aspi
rantes de primer ingreso más que 
para aquellas Intervenciones de 
partido que hubieren quedado va
cantes por falta de solicitantes.

Es, además, deseo del Gobier
no el reducir en lo posible el sa
crificio económico que para las

:aniientos en el Estatuto munici-

Corporaciones haya de sigoificar 
el sostenimiento de la carg t de la 
Intervención que se estab'ece, y 
a tal fin, cuando se trate d * par
tidos judiciales con escaso núme
ro de pueblos, en lugar de crear 
la Intervención para los mismos 
se atribuirá el servicio de la ins
pección a los Interventores del 
Ayuntamiento de la cabeza del 
partido o a los demás Intervento
res que en el mismo partido exis
tan. según se consigna en las 
normas que en esta disposición se 
establecen.

En consideración alo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha '

l pal.
■ Art. 4.® Serán funciones esen- 
! cíales de los Interventores de par

tido.
I a) Dirigir la contabilidad cui' 
; dando de que se lleven los libros 

en la forma que previene el Capí
tulo I del Título del RegU- 
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

b) Cuidar de que se formen 
los Inventarios municipales y de 
Su ? ectificación anual, como de
termina el artículo 110 del citado 
Reglamento.

i c) Cuidar de que los fondos se 
• custodien en la Caja y de que las 

tres llaves kean conservadas por 
los claveros de los respectivos 
Ayuntamientos.

servido disponer que, tanto para 
el ejercicio de las funciones que a 
los citados Interventores de par
tido corresponden como para su 
designación y demás extremos a 
ellos referentes se tengan en cuen
ta como de extricta observancia 
las ordenaciones siguientes:

Artículo 1.® Las funciones de

d) Examinar el libro de balan
ces mensuales y cuidar de que no 
se omita en su confección y de 
que correspondan sus resultados 
con el de arqueos y cuentas trí- 
m‘strales.

e) Comprobar los estados de 
la recaudación diaria con los de 
ingresos realizados en los perio
dos que tenga acordados la Cor
poración municipal y la aplica
ción de tarifas ds exacciones.

f) Informarse de la situación 
económica de los Ayuntamientos 
y proponer las medicas que a su 
ju’cio puedan mejorarlas.

g) Evacuar ios informes que 
se reclamen por ios Ayuntamien
tos del partido respecto Ja la ad
ministración central y contabili
dad municipal y en los expedien-

la Sección de Administración lo
cal respectiva de las dificultades 
que a eilo se opongan y propo
niendo a la misma las medidas 
conducentes a la normalidad del 
servicio.

j Art. 5.® Los Interventores de 
partido extenderán acta de visita 
en lo.s modelos uniformes que se 
publicarán, en la que se hagan 
constar los trabajos realizados y 
observaciones apreciadas en di
chas visitas y de las medidas que 
convendría adoptar para la recti
ficación de defectos, si los hubie- 
>*6, 5' de cuanto le sugiera su celo 
en beneficio de la administración

‘ económica del Municipio. Éste 
acta se extenderá por triplicado, 
y la autorizarán el Alcalde, Se
cretario e Interventor del partido. 
De ellas conservará un ejemplar 
el Interventor, para archivarlo 
en la ficha correspondiente de su 
oficina; otro quedará en el Ayun
tamiento, y. el 3.®, será remitido 
por el Interventor de partido a la 
Jefatura de la Sección provincial 
de presupuestos municipales.

Art, 6.* El Secretario dará 
cuenta, por lectura íntegra, del 
acta de visita en la primera se
sión ordinaria que celebre la Co
misión municipal permanente, ex
presando, con la mayor claridad

I acuerdo que recaiga para unirla 
I a la cuenta de p 'oeupuestc®, a fin

' : de qee en su día, sefaciüte U re 
visión y censura qur los Conceja
les y vecinos, y para los Ayunta
mientos a quienes corresponda la 
aprobación definitiva puedan co
nocer los defectos, reparado.s o 
no, y las resp.3nsabilidades que 
en cada caso sean exigible».

Por regla general, y siempre 
j que no se », videncie perjuicio para 
I el Municipio, será cau.sa ds exan- 
j ción de responsabilidad por los 
j def.jctü.s apuntados en las actas 
Î de visita, el que aparezcan sub- 
I sanadas al verificarse la inmedia- 
I ta siguiente y que "no hayan sido 
j repetidos en las operaciones rea- 
( lizadas entre ambas visitas.
í Art. 8.® Los Interventores de 
, partido deberán iatervenir con 

con informe de su actuación en 
la aprobación de las cuentas de 
los Ayuntamientos y en aquellas 
en que aprecien defectos ínsusa- 
bles o perjuicio para el Municipio 
y fueren aprobadas deberán bajo 
su responsabilidad; entablar los 
rèfèuréos que próóédan, hasta el 
contencioso-administrativo 0ro- 
vinciaJj a cuyo efecto, se les rati
fica la persona idad reconocida 
por Real orden de 15 de Julio de 
1925.

te.s de fianzas y reintegros, pro
poniendo las medidas que consi- 

. dere más acertadas en defensa de 
I los in ter ".ses municipales.
I h) Dirigir la confección de los

los Interventores de partido judi í Pr esupuestos municipales ordina- 
cial se ejercerán con carácter in- i X extraordinarios; de las 
formativo y tan solo referentes a cuenta.*; trimestrales, la de cauda-
la cuenta y razón de los ingresos ejercicio de presupuestos
y pagos municipales, presupues
tos, cuentas, inventarios y ar
queos.

Art. 2.® Los Interventores de 
partido tendrán derecho, para el 
cumplimiento de su misión, a in
vestigar en todas las oficinas del 
Municipio los libros y documentos 
relacionados con la contabilidad 
que consideren necesarios; a com-

y de propiedades y derechos del
Municipio.

i) Advertir la ilegalidad o im
procedencia, si existiera, de las 
consignaciones que, tanto en in
gresos como en gastos, proyecta
ra la Corporación, cuya adver
tencia .se hará con la debida opor
tunidad para que pueda hacerse 
constar en el acta de la sesión en

el acuerdo que recaiga, y dentro 
de los dos días siguientes, remiti
rá certificación del particular al 
Interventor de partido paraunii- 
la al acta de visita. El Alcalde 
será responsable personalmente, 
de que se omita el conocimiento 
de la Corporación municipal y el 
Secretario lo será de la remisión 
del certificado.

La responsabilidad en este caso 
consistirá en una multa, que será 
impuesta por el Delegado de Ha
cienda de ía provincia, y cuya ■ 
cuantía no será inferior a 25 pe- 
setas, ni superior a 100, sin per- i 
juicio de la civil original que pu- S 
diera derivarse por lo® daños que 
la omisión cause al Municip o.

Art. 7.* Cuando en las actas 
forma o fondo que se refieran a 
la coutabilidad o anormalidades 
en los ingresos y pagos que hayan 
de afectar a la cuenta del ejerci
cio en curso, se expedirá por el 
Secretario certificación literal de 
los particulares en que se hagan 
notar dichas deficiencias, y del

Art. 9,* Los Interventores de 
partido redactarán todos los años 
en el mes de abril, una Memoria 
expresiva del estado económico 
de ios Ay untamientos a su cargo 
y de las reformas que a su juicio 
procede introducir en la Hacienda 
y Contabílid.ad municipal, y la 
remitirán a la Dirección general 
de Administración por conducto 
del Jefe de la Sección provincial 
de Presupuest s, que itíformará 
sucintamente rcspécto.’a cada una 
de ellas. '

Art. 10. La clasificación de 
categorias y sueldo de los Intcr- 
véritores de partido sd hará con 
arreglo al articulo 245 del Esta
tuto municipal; pero el sueldo mí
nimo será el correspondiente a la 
Intérvencióíi de cuarta ¡clase, sin 
que cliso implique adquisición de
otros derechos para los efectos 
de concurso á categorias superio- 
rcí, on que habrán de respetarse 
las reglá.s del Real decreto de 23 
de Agosto de 11^26.

í Art. 11. Los Interventores de 
• partido podrán concurrir a Us se- 
‘ siones ordinarias y extraordina- 
j rias. convocadií^s para asuntos de 

Presupuestos, cuentas, emprésti
tos y de asuntos económicos en 
general, y su a sistentia será obli
gatoria cuando fuere citado con 
cinco dias de anticipación, En el 
caso dé que dos o mas Ayunta- 
miento.s le citasen para un lúismo 
día, tendrá preferencia el que hu
biere citado antes, salvo que fa 
iraportaocia de los asuntos justifi
que la alteración ¿h cuyo caso

SGCB2021
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dai inme diata cuenta a les A yun- I 
taiientos interesados. i 

rt. 12. El Interventor de par- I 
*tid lievaia los siguientes libros: I 

Registro de entrada y salida i 
ddocumentos. |

)iario de estancias que autori- | 
z^án los /Alcaldes y Seoretarios J 
¿(Ayuntamientos visitados, en j 
qe consten las entradas y salidas j 
ei las poblaciones. |

(Jn libro de Memorias para í 
c da Ayuntamiento, donde se hará ; 
onhar, en resumen, las vicisitu- j 
d'S de su gestión, observaciones J 
yprevenciones y cuantos datos 
©time nsce.sarios para el mejor 
cmplimiento de su ccrattido.
Art. 13. Los Interventores de* 

piPtido tendrán el deber de for- 
nar las 'cuentas de los Ayunta- 
nientos cuando éstos lo soliciten' 
5 no lo hubieren hecho durante 
os seis meses-^siguientes al ejer
cicio de q .ie procedan facilitarán 
el pérsoñáí Necesario no exi^tienr 
do responsabilidad pára los ínter-' 
ventores que no cumplan está 
servicio si los Ayuntamientos' se 
négared o -déníorásea él cumpH- 
miento de ésta última obligación.

Art. ll. Los Interventores de 
partido tendrán en el punto de su 
residencia, oficina abierta al pú
blico durante las horas que rijan 
para los funcionarios del Estado.

Art. 15, Ei punto de residen
cia será fijado preferentemente 
en el pueblo dç mayor presupues
to en el ejercicio-de la creación 
de la {Intervención salvo que la 
situación geográfica o vía^ de 
comunicación aconsejen otro em- 
plaz-amienío, a juicio del Gober
nador, a propuesta de los Ayun» 
tamientos, o del Interventor de 
partido, li primera fijación de 
residencia será anunciada con el 
concurso d.: provisión de la plaza.

.Art.^ló. Los Interventores de 
partido girarán una visita ordi
naria a ¡os pueblos de su demar
cación, bimensualraente, cuando 
no exced an de diez los . Ayunta
mientos, y una trimestral cuando 
excedan de dicho número. En 
cada visita no podrán invertirse , 
más de dos días. Las visitas ex
traordinarias las ordenarán, se
gún ios casos, el Gobernador ci
vil* o el Delegado de Hacienda. 
Las dietas reglamentarias serán 
de cuenta de los Ayuntamientos 
visitados. ;

Art. I7. Los Jefes de las See- ; 
ciones pro vinciales de Presupues- ’ 
tos munic'palés archivarán las 
actas de visita que reciban y re- ’ 
clamarán las que hubieren dejado ' 
de serle enviadas.' Cuando en al- 
güna de ellas ¿observaren perjui
cio para los intereses del raunici- 
pío, tomarán nota para compró- J 
bar en la siguiente su reparo, y ’ 
en caso negativo, lo pondrá en ’ 
conocimiento del Delegado de j 
Hacienda con la propuesta qué

proceda. >-
Art. 18. El nombramiento y 

separación de les Interventores 
de partido corresponderá a la Di
rección general con sujección a 
lo establecido en el Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. jEi con- 
(Áirso y cfesihchóión áe catego
rías lo hará la Dirección general 
de Administración, a prepuesta 
razonada de la Sección de'presu
puestos municipales de laprovin- 
ci‘a a que la plaza corresponda.
' A los concursos que .se anun

cien para proveer plazas de In- 
terventore.s de partido, únicamen
te p-xirán concurrir los ^indivi- 
dpos del Cuerpo que, hayaUjServi, 
do o ^sir van un^ Ir te; vención de 
Diputación, Ayuntamiento o Je
fatura de Stccióa. Administración 
local, COA nombramiento - én pro
piedad, y .solo en el caso de que 
una Intervención dé partido que
dara vacante por falta de solici
tantes, en el concurso que se anun
cié por segunda vez para pro
veerla, podrán tomar parte los 
laterveniorcs (de micvo ingreso o 
en expectativa de destino, '

Art. 19. Las licencias ordina
rias serán concedidas-por el Dele
gado de Hacienda, previo anuncio 
en el «Boletín Oficial», con ocho 
días de anticipación y .^e conside
rará firmes cuando no hubiere opo
sición por ninguno de los Ayun
tamientos interesados.

Para cuanto se refiere a dere- 
chós pasivos por jubilación y pen
siones de ios interventores o sus 
familias y para todo aqueilo que 
de forma especial nó se determi
na en esta Real orden, se estará 
a lo preceptuado en el citado Re
glamentó de 23 de agosto de 1924,

Art. 20, En aquellos partidos 
judiciales en los que, por disposi
ción del Gobierno, nó se cree el 
cargo de Interventor, las funcio
nes de éste cerca de los diversos 
Ayuntamientos que lo formen se
rán desempeñadas por el Inter
ventor del Ayuntamiento de la 
Cabeza de Partido, juntamente 
cón los' demás Interventores de 
los Ayuntamientos del Partidó 
que lo tuviesen propi©.

En estos casos, la distribución 
de los Ayuntamientos que a cada 
Interventor carresponda visitar 
se hará por la Dirección general 
B propuesta’del Jefe de la Sec
ción de Administración local y 
teniendo en cuenta los informes 
que emitan los Gobernadores re
lativos a la iraporlancia de los 
Municipios, vías de comunicación 
etcétera. ■ *-•

Art. 21. Dentro del plazo de 
treinta días de la publicación de 
esta disposición en la Gaceta de 
Madrid los Jefes délas Secciones 
provinciales de presupuestos mu- 
nicfpales propondrán ;a la Direc
ción general de Admini.stración, 
las Intervenciones de Partido que 

ha su juicio sean factibles de in
mediato e.stablecimiento teniendo 
en cuenti el número de Ayunta
mientos, su impcrtancia y medios 
de comunicación entre sí, la for
ma de agregar a los Intervento
res existentes en cada ’’Ayunta-' 
miento-de Partido, la inspección 
de los diversos Ayuntamientos 
del mismo, cuando no hubiere dé

para ellos una nueva ins
pección, -a cuyo efecto recabarán 
directamente de ios Alcaldes ios 
datos necesarios parala justifica
ción de su razonada propuesta.

Disposition transitoria
Hasta tantü que pueda s er con

signada en el Presupuesto ordinar

Hospital Provincial de «Logro
ño a nombre del propio sujeto, 

- j y jvestia camisa gris a rayas
rio afectado por esta disposición j blancas, otra del mismo color, 
la cantidad suficiente para aten- I ambas en mal uso, pantalón y
der a los gastos que originen las | americana pana color pasa y 
Intervenciones de Partido, los ! lista estrecha, un pantalón la- 
Ayuntamientos acordarán la ha- ¡ nilla color verde listado, otra 
bilitación o suplemento de crédito 1 arüericana dril listada negra y 
según prededa, ajustándose a ios S™- un chaleco panameño lis-

/ . ‘ i tado, íaia negra en buen uso,ramites que ettab.ecç el articulo
11 de. Reglamento de-3 de agos- ! qqIqj,. pañuelo hilo gris listado 
tó dé 1924, sobre Hacienda muni- * - ’ - - '
cipal,

Lo que Je Real orden comunicó 
a V. E.’"parksu conocimiento y 
efectos, debiéndose reproducir 
est,a disposición en ¡os Boletines 
Oficiales dfo las provincias Dios 
guarde a IV. E. muchos años. 
Madrid 6 de febrero, de, 1931.

MATOS
Señor Director general de Admi

nistración y .Gobernadores ci
viles de ■
«Y en cumplimientó y a efectos 

de lo dispuesto en la preinserta 
Real orden se reproduce en el Ba- 
letín Oficial de esta provincia 
para conocimiento de las Alcal- 
dí?.s interesadas, esperando que a 
la mayor brevedad posible se sir
van remitir directamente a la 
Sección provincial de Presupues
tos municipale.^, en la Delegación 
de Hacienda, cuantos datos esti
men necesarios para justificación 
de las oportunas propuestas de 
Intervenciones de partido cuando 
sean recabados de las respectivas 
autoridades municipales por la 
Sección de referencia.

Logroño 16 de febrero de 1931.
Eli Gobernador,

parientes, para que comparez
can ante este Juzgado de Ins- 
trucción,'^^dentro del término de 

- diez días, al objeto de recibir- 
Manuel Gonsales Coma * Jes declaración y enterarles de 

; líos derechos que la Ley les
I concede, haciéndoles, en su ca- 

—=^^^==1==:::=^===^^ I so, a los últimos, el oírecimion-

SiIngiAEilhi 3í liiAii
458 

Don Francisco Mesa y Holga
do, Juez de Instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido.
Por el presente, que se expi

de en méritos del sumario nú
mero 93 do 1930. sobre hallaz

go del cadáver de un hombre 
desconocido, el di a 25 de di
ciembre del pasado año en un 
pajero o montón de paja en el 
pueblo de Pradilla de Ebro y 
que falleció a consecuencia de 
«enfriamiento e inanición» y 
cuya muerte databa de unas 
2'5 a 30' horas del día en qué 
íué haZladq, habiéndose encon
trado entre sus ropas una carta 
de socorro expedida por el 
Exemo. Sr. Gobernador de 
Burgos el día 21 de octubre de 
1929, a nombre de José Vega 
Romero, de 59 años, soltero, 

I jornalero, natural de El Ferrol 
y un certificado médico del 

‘ blanco, dos pañuelos negros 
¡ deteriorados, un par de calceti- 
i nes lana azules, dos pares cal
cetines algodón deteriorados, 
encontrándose además una

I
 participación de Lotería de 
Navidad del finado año en el 
número 26.651, una petaca d© 
cuero muy usada conteniend© 
dentro 2 pesetas y 75 céntimos 
un encendedor de mecha, con 

I 50 centímetros de esta, un li- 
I brillo Bambú casi completo, 

I una caja de. cerillas a medio 
J consumir, un pedazo de peiwe, 
I unas alforjas lona en buen uso, 
Î una sábana lienzo crudo en 
4

í

5 
i.

i 
í

buen uso. un trozo de jabón 
azul corriente, una botella de 
medio litro planá y otra de 
tres cuartos ambas blancas, 
una sartén y cuchara deterio
radas, una cacerola porcelona 
deteriorada, trozos de pan y 
patatas y un cortaplumas de 
cinco y medio centímetros de 
hoja terminada en punta, por 
lo cual se llama y cita a cuan
tas personas puedan contribuir 
con sus noticias a la identifica
ción del interfecto, y a los que 
resulten ser sus más próximos 

to acordado por medio del pre
sente, conforme a lo preveni
do en el artículo 199. de la Ley 
de Enjuiciamionto criminal.

Dado en Ejea de los Caballe
ros a 14 de febrero de 1931.— 
Francisco Mesa y Holgado.— 
El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.
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> La precedenfe cuenfa esfá conforme con io que resuifa de js 
dibros de ia Deposifaría de mi cargo, y con ios documeníos que enu 

y^dia se unirán a ia cuenfa genera/ defini/iva de/ eiercicio.
f. Cn Pazuengos. a 3í de diciembre de /930. — B/ Becrefari, 
[•Aqui/ino Pojas.

Cuarto Trimestre de 1930
INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

416

¡ Examinada /a precedenfe cuenfa esfá en un fodo conforme co 
/os asienfos de /os /ibros de esfa fnfervención de mi cargo.

1 En Pazuengos, s 3Í de diciembre de Í9úO. ~E/ Secreiario Cor 
fador, A qui a no Pojas.-V.^ Ci A ica/de, Baibino Peña.

Í;

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpiimienio de io dispuesio 
en ei àri. 634 dei Csfafufo murricipai de 3 de marzo de Í924 y arffeuio 
Í29 dei Pegiamenfo de Hacienda municipai de 23 de agosfo de dicho 
año, rinde'ei Deposifario de dichos fondos, de ias operaciones de in- 
g-resos y Pagos irerficad&s en ia Caja de su cargo a saber:

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

’ ' ú.- if;

Presupuesto or
dinario refun

dido

Pesetas

Presupuesto 
extraordínarioA

Pesetas

itxislenc.ia eu mi poder en ííñ triñi'es 
’tr.é anterior , ,

ingresos en él trimestre'de esta cuen-
. ta. - . . . . . i

LaRQO. ‘ .

patai por pagos verificados en igual 
. ír.iípsstre . . . . .
Existencia en mi poder para' el tri

mestre que'sigue . . . , .

TOTAL

Pesetas

C^egunda Parie.--€UENTA POP CONCEPTOS

2579*98

2’32

306-71

2275‘59

2682^30
i

COMITE POIIMIO DE I ÎÆSîüTTS'tÆ 
I hieran podido trabajar capri 

cho&amente.»ÀRTÊS BLAOS
Logroño

479
Este Comité Paritario de 

Artes Blancas, en sesiones ce
lebradas, al efecto, en los días 
2, 8, 19 de enero y 5 de febre
ro dél año actual, ha acordado

"V i'-' ' ’ ' í, í*] • i 1 ' elevar a deíimtivas las Bases
■ F F- 'A ■ r ■ ■ '

' •y ES OS' " "
unesíre anterior 
'por operaciones realizadas ■

Opera ciones realizadas en 
este trmestre

1 Total de las - »1 uperaeiones , u0 J. iHoajo quo' regían como 
trimestre provisíooalcs para los luflns-

l
j Pesetas * Cts. Pesetas Cts. „ ~ tríales de este gremio de la

___________ Dr0vincia v necnas nubhons pnn-'.' . .. .
los Bv>l©tines Oficiales del 3 y

1 Rentd.s . . . ‘ .
2 WprôvëchamientôA dé bienes

439‘26 439*26 . 5 de mayo del pasado año, con i

eo'm.unàlcs ' , ; . : . 90*00 26*00 116*00 las.niodifioaoiones que a conti-
Subvenciomes..

14 Servicio? m'unicipali?adps . .
: nuación se expresan:
! En la base décima, se supri-^ 

3159*15 ’ mirá el segundo párJafo, que
dando, por tanto, redactada en

. Eventuaies y extraordinarias .
Arbîpdos, con. fines no fiscales.- 

7 Gontribuciocxe?. especiales.

3'>59‘i5

8 Derechos y 'tasas . ¡a siguiente forma:
q§ Cuotas,'récáfgQs y parîicipácio- ; «Se prohíbe en las. tahonas,

■ ' nés'én tributos fiacionaîes . 52*90 166*72 219*62 hornos,,, y fábricas de pan, el
Ifnpdáición'municipai 

Pî ■ M'üita^' . ' .
Ï2 • Mancomunidades.. • D: ' » ; ,

2432'03
167*00

2070*37 
X2‘5®

4602*40 trabajo de las mujeres, durante 
179*09 las horas comprendidas entre

)Î3, Entrdad.es-menores ; . las nueve do la, .noche y las
14 'Agrupación for-aosa, del Muni-’ • ’ cinco de la mañana.i ... /.

cipio : .■ . . . . r •
15, Resultas .. . . . ,
16, Reintegros de págóü' iqdebi.dos 

' lyf. Depósitos g U be,r nati vos .

288*95
1 Igualmente se prohíbe pl 

trabajo a los menores de 18
1 años entre las nueve de la no.-

dh.0 y lag cinco de ja mañana.»
Tofa/ de ingresos ’ . 6629'29 2275*59 8994*88 ; La base undécima, perderá

PAGOS
i la redacción que hasta ahora 

' ! tenía quedando en la forma si-

.1 ■ Obligaciones generales, - ,... . 648*08 t6o‘73 
i5i‘5ú

7o8‘8, ; :
.2 Representación municipal ú8*75 270*26 í <Para poder trabajar antes
3 7 Vigrlancia y seguridad .. .¿

: 4,^,,,Rol icía U r ba 11^ y. rural .
5* keca.udación . -. ' ' .

262*00 11 ‘80
88*8 ¡

Î de la hora fijada en las presen- 
^88'8? ‘ bases, deberá solicitarse, en

' é .Personal y material dé ofîci'nas 1578'55 1311*57 2886* 12 ■ ioî’iïiti debida, del Comité Pa-
7 'Satubridâd'é hsg'fene 57‘34 67*34 i ritario, previo acuerdo de las
-8 fie^neficeiîcia . ■ . ■ -7 ' f " 25*00 26*00 1 partes contratantes. Excep*
9 Asistèncii social \ .• .'

0 Te 'Instrucción pública* .
Îî Obras públicas . ■ .

' '99‘47' 
42‘5o

3 100*00

, 166*72
i cionalmeute en casos de fuerza 

"42*60 ' ocurridos en horas que
3 608*60 5 posible dar. cuenta alT?2ij oMontes .- '7' . 4o8‘5o

1'3 ■ Fomento de . ios; .íntereseyco- 1 Comité, el patrono dispondrá
mynales . . . < 90* 5 o 176*50 267*00 1 aquella noche la realización de

, ,Municipalización,,de servicios. ¡ la labor; pero necesitará la co-
Jl D - íVXCT' 1.1 VU ixl Ut i* 1 uXcî '-4 L 0 « • ' ♦ •

îé Entidades menores' . ' . j rrespondienfce autorización an-
17 Agrupación forzosa del Muni- i tes de reanudar la tarea si-

cipio....................................
58*85

1 guíente. El Comité a petición
Imprevistos . . . . , 430‘39 489'24 5 fie cualquiera de las dos repre-

I9 Resultas devueltas 20*00 „_22_22 1 sentaciones, dictaminará .sobre '

T&fa/ de gasfos . 6322*58 2679*98 8902*66 ! oaoi^a de fuerza mayor que
_____________motive la alteración de la hora :

j ,La basé , trigésima quedará 
i redactada definitivamente en 
I la siguiente forma:
I «El Comité Paritario acuer- 
Î da dar a las presentes bases 
■ una duración de cuatro años, y 
! por lo tanto regirán hasta 31 

do diciembre de 1934, sin per- 
¡ juicio dedo cual se podráagre- 
" gar a su articulado con carác

ter adicional los acuerdos que 
se estimen necesarios. Elspe- 
cialmente ae considerará.como- 
modidcable la base veintidós 
sobré la cual, así como tam
bién sobre todas las que signi
fiquen y tengan carácter deter
minativo de la retribución del 
óbréro, sé podrá proponer «u 
modificación cuándo se ten
ga por'ccinveniebte».

Lo que se hace público en 
este periódico of dial para ge
neral bonocimlénto y a’ l»s 
efectos establecidos en los ar
tículos '49 y siguientes del Real 
decreto-Lo}^ de 'Organización 
Corporativa Nacional de 26 d© 
noviembre de 1926 (Texto re
fundido)

El Presidente, Oabino Fer- 
nándeíj.—El Secretario, Julián 
R opérez.

siffiBhiú m Mi
1 4Ó6

Don Exnilio Bermundez T-ras- 
rnontejjJuez ide primera ins
tancia dé Calahorra.,

j' Hago sabo; : Que en este 
I Juzgado se tramita expediente 
j sobre reclusión definitiva en el 
’ Manicemio ,Provincial de Lo- 
j groño. de Félix Glarcía Cris- 
( tobal, vecino de esta ciudad, 
• en el que he acordado oir a los 
á parientes más, próximos del 
I mismo, emplazándoles por tér- 
í mino ¡de un mes por medio del 

presente editto, de conforrai-
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Sección Provincíial de Economía
Comité ■ Provincial de información de Precios

T

Dispuesto por É. 0. de 8 demoviembre de 1930, publicada en la Gaceta del 9 la regulación de precios de los artículos de primera necesidad, 
oor la presente se hace saber a todos los señores Alcaldes de la provincia les precios de origen que rigen en toda la nación, y que han sido fijados 
por la oficina Central del Ministerio de Economía, a fin de que por dichas autoridades se haga la regulación en la forma prevenida en la 11. 0. que 
queda indicada, es decir, añadiéndose a los precios de origen el valor del transporte desde el lugar de procedencia al en que se reciban los géneros 

regulables.

1. a 15 de enero de 1931.

Resumen quincenal de precios en origen, expresados en pesetas por quintales métricos, realizado por la Oficina Central. Quincena de

PROVINCIAS Aceite

—r-r’—-

Vino Azúcar
Huevos

100 Bacalao
Leche
Litro

CARNES

Vaca
Kg.

Lanar 
Kg.

Cabrio 
Kg.

Cerda 
Kg.

Logroño
Alava , 
Albacete ■ > ■
Alicañíe
Almería

157 0172 
197‘00

160; a 185

42 a 54 
54‘00

27 .a 34

155'00- 33 a 34,

22 8 26.

0'50

0‘80

1*38-1*75

3*00

i 
1*25-2*70 2‘21-2‘75 2‘7§-3 00 

2'30

3'95 
(Continuará)

dad a lo que prescribe el R. D. 
de . 19 de mayo de 1.886, ad- 
virtiendo a los parientes de , 
referencia, 'que ai no compare- 
con se resolverá sin su audien
cia. ”

Dado en Galaliorra a cator
ce de febrero de mil novecien
tos treinta y uno.

Émiíio Bermudez

4-62
Por el presente se cita, llama 

y emplaza al padre de Justo 
fjTános cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora a fin de 
qu,e dentro del término de diez 
días cdntados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia compa
rezca ante este Juzgado para 
instruirle del artículo 109 de la 
Ley de Eniuiciamiento crimi
nal como legal representante 
dé su citado hijo por virtud 
del sumario qu® se sigue en 
este. Juzgado con el número 
3-1931 |por robo bajo aper
cibimiento que de nó compare
cer le parara el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Logroño a 10 de 
febrero de 193 t.
' ' El Juez de inttruccióc,

- Martín N. Castellanos.'

491
Fólicarpo Sáez Prado, hijo 

de Rufino y de Bal do mera na
tural de ür un líela provincia de 
Logroño de éstado casado p'ro- 

fesion labrador de cuarenta y'- 
dos años de’ edad, las' demás 
señas per lena!es se desconoce, 
domiciliado últimamente en 
Uruñuela provincia de Logro
ño procesado por el delito de 
sedición comparecerá en térmi
no de quince días, contados 
desde la publicación de esta 
Requisitoria, ante el Cóman
te Juez Instructor don Francis
co G-ranell Bíabal en el cuartel 
que ocupa el Regimiento de 
de Infantería Cantabria núme
ro 39, de guarnición en Logro-, 
ño, bajo apercibí miento que, 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que ha^a lugar.

Logroño a 19 de febrero de 
1931.

El Comandante Juezinstruc-* 
tor, Francisco Granell.

47&

Don Emilio Bermudez Tras
monte, J uez de primera ins
tancia de Calahorra.
Hago saber: Que en los au

tos que se siguen en este Juz- 
gado sobre suspensión de pagos 
de doña Ambrosia Concepción 
Bastida Solano, «Viuda de 
Doroteo Moreno», se ha dicta
do, con esta fecha auto que 
dice en su parte dispositiva:

Se declara en estado de 
suspensión de pagos a la seño
ra Viuda de Doroteo Moreno, 
calificando eso estado de insol
vencia definitiva, y se ie conoe- 
el plazo de quince días para 
que consigne o afiancé-, a satis
facción del que proveo, la dife

rencia de noventa y tres mil 
novecientas diez y seis pesetas 
noventa y nueve céntimos que 
existe entre su activo y su pa
sivo. Publiquese este auto en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en la Gaceta de Madrid 
y en los sitios de costumbre, y 
una vez transcurran quince 
días desde su notificación dese 
cuenta.=Ásí lo acordó y firma' 
88.^ de que doy fe.~Emilio 
Bérmudez.—Ante mi, Oándido 
Mola.—Rubricados.

Y para que tenga lugar lo 
acordado expido el presente en 
Calahorra a cuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y 
uno.

Emilio Bermudez.—El 8e- 
cretariojudicial, C andido Mola.

8EO0ÍSII0R14

486
Rustan Fernández Juan (a) 

Churrero, hijo de José y Feli
pa n«atural de Somorrostro 
(Vizcaya) de 29 años, de estado 
casado con Consuelo Pavia 
profesión Chofer domiciliado 
últimamente en Miranda de 
Ebro procesado por lesiones 
por atropello en causa número 
50 de 1930 comparecerá en 
término de diez días, ante este 
Juzgadocon el fin de ampliar 
la declaración indagatoria, 
apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde, 
cuyo plazo se contará a partir 
de la ultima publicación en los 

periodicos oficiales; al mismo 
tiempo se interesa de las Auto
ridades tanto Civiles como mili
tares procedan a la busca y 
captura del mismo, así como 
a la policía Judicial, poniéndo
lo caso de ser habido a mi 
disposición en la cárcel del 
partido.

I Haro 19 de Febrero de 1931. 
i El Juez de Instrucción, José 
I María oáenz de Santa María. 

anuncios
488

I Formada y aprobada por la 
j Comisión permanente de este 
i Ayuntamiento la liquidación de

I
 presupuesto del año 1930' se 
encuentra expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, para que 
dicho plazo puedan hacer las re
clamaciones enante s vecinos lo 
deseen en contra dicha liquida-

CiOil,

Briones 19 de febrero de 1931. 
El Alcalde, Domingo Castiilo.

I n Di EÍB S. I.
45S

La Junta general ordinaria 
I tendrá lugar el día 8 del próxi- 
! mo mes de marzo, a los efectos 
I determinados en los Estatutos. 
I Genicero, 17 de febrero de 
I 1941. — El Director gerente, 
j Alejandro B-anuzas,
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SESION DEL DIA 14 DE FE
BRERO DE 1931

448
En la Ciudad de Logroño, 

siendo las doce horas se reunie
ron bajo la presidencifi del Sr. 
Teniente Coronel don Eduardo 
Calvo Man pro los. vocales , Co « 
mandántes de la (jircuñscrip- 
cióri de Reserva de esta capital 
Comandante de la Caja de Re
cluta de Logroño’ don Juan 
Rerez Emparan, Comandante 
de dicha Caja don Emilio Gon
zález ttaloú. Secretario Coman
dante don Valentín Oleaga Te- 
lleria.

Ábiei’ta la sesión y leida el 
acta de la anterior fué apro-
bada.

Continuando los juicios 
exenciones se resolvieron 
siguientes expedientes:

de 
los

LOGROÑO 2? SECCION 1930

, Alberto Zarate Palacios.— 
Recibida copia de acta de inu
tilidad formnlada por el Tribu
nal Militar de Melilla a favor 
de dicho mozo, se acuerda va
riarle su clasificación de solda- 
util .para . todo servicio por, la 
de «soldado Util ©xolusivamen- 
te para servicios auxiliares», y 
comprendido eu la R. O. C. de 
24 de junio último.

La R. O. de lo de diciembre 
de 1935,-(Gaceta núm. 35) pre
ceptúa que los Municipios ma» 
ni-estaron a las Juntas de Cla
sificación y Revisión corres
pondientes antes del 30 de ene
ro de cada ano, el tipo del jor
nal regulador de un bracero en 
los respectivos términos muni
cipales. Asi mismo dispone 
que previo un detenido estudio 
de los datos facilitados por los 
Ayuntamientos relativos a di
chos tipos, de jornal, las Juntas 
publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en la pri
mera quincena de febrero los 
tipos que han de regir a los 
efectos de reclutamiento.

Recibidos los antecedentes de 
todos los Municipio» de la pro
vincia de acuerdo con lo pro
puesto por el Comandanté-Se- 
cretano, la Junta acuerda que 
en el año actual rijan los si-
guientes tipos de jornal:

Abalos
Agoncillo
Aguilar de Rio Alhama
Ajarail
Albelda de Iregua
Alberite

3‘00 
4‘00 
4‘Oo 
4‘00 
4‘00 
4‘00
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Alcanaere
Aldeanucva de Ebro

■ Alfísanco 
; Ab'SOU 
; A faro
i Alraarza de Cameros 
. Anguciana
; Anguiano
; Arenzana de Abajo 
■ Arenzana de Arriba 
' Arnedillo

Arnedo 
Ausejo 
Avtül 
Azofra 
Badarán 
Bíiñares 
Bsños de Riojá 
B$ños de Rio Tobla 
Berceo

. Bergasa
Bergásilías Bajera 
Bézares
Bebadilla

: Bri íva de Cameros 
f Briñas

Briones
Castañares de Rioja 

: Gastroviejo
Ceilórigo 
Cenicero
Cervera de Rio Cihama 

i Cidamón
Cihuri 

j Cirueña
Clavijo
Cabezón de Cameros 
Calahorra
Camprovin
Canales de la Sierra 
Canillas de Rio Tuerto 
Crñas 
Carbonera 
Cárdenas
Casalarreina

► Cerdovín 
Cerera 
Ce mago 
Corporales 
Cuzcu'Tita Río Tirón 
Da roe a 
Enciso 
Entrena 
Es tollo 
E-caray 
Foncea 
Fonzalecha 
Fuenmayor 
GalbàrrLJÎi 
Galilea 
Gallinero de Cameros 
Gimileo 
Gsañón 
Grávalos 
Haro 
Herte ■ 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilla 
Hórmilleja 
Hornillos 
Hornos 
Huércanos 
Igea
Jalón de CamerosJ 
Jubera
Laguna de Cameros 
Laguntlla de Jubera

400 
4'50 
3'50 
3'50 
5'00 
4'00 
3-50 
4'00 
3‘50 
3'25 
3‘50 
4'50 
4'00 
3'50 ' 
3'50 
4‘Oo ' 
3'00 ' 
3‘00 í 
3'50 
4-50 
3'50 i 
2 50 i 
2'50 .'j 
3'50 : 
5'00 
4'00 ; 
4'00 ’ 
4'00 
4'00 
2‘50 
4'50 
3'00 
3‘50 
3'50 
4'00 
3'50 
3'50 
4'50 
3'50 
4'00 
3'00 
3'50 
3-50 
4'00 
5'00 
4'00 
3'75 
3'50 
3'90 
3'50 
2'50 
4'00 
3'00 
3'50 
4'00 
3'00 
3'00 
^'50 
2'50 
3'50 
5'00 
2^50 
4'00 
r'OO 
4'50 
3'50 
4'50 
30 
4'00 
4'00 
4'00 
3'00 
4'50 
4'00 
rso ; 
3'50 
3'50 ' 
3'00

Lardero 
Larríba
Ledesma de la Cegoba 
Leiva
Leza de Rio Ltza 
Logroño
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansiíla
Manzanares de Riojá 
Matute
Medrano
Montalvo de Carneros 
Muni’'a 
Murillo
Muro de Aguas 
Mura de Cameroá 
Nájera
Nalda
Navajún 
Navarrete 
Ne.stares
Nieva de Cameros 
Ocón
Ochan duri 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedreso 
Pinillos
P/jyaJeii 
Pradejón 
Pradillo 
Piéjano 
Quel 
Rabanera 
Rasibo (El) 
Red a i (HJ 
Ribi. frecha 
Rincon de Soto, 
Robres del Ca.stílio 
Rodezno*
Sâjazàrra 
San Asensio
San MiUán de (a Cogolla 
SanMidán de Yécora 
San Re man de Cameros 
SanU (La) 
Santa Coloma 
Santa Eulalia
Santa María dé Camero 
Santo Domingo
San Torcuato
Santurde 
Santurdejo 
San Vicente
Sojueia
Sorzano 
Sotés : 
Soto de Cameros 
Terrqba
Tirgo 
Tobia
Tormantos
Torrecilla de Cameros 
Torrecilla sobre Alesanco 
Torre de Cameros 
Torremontal vo 
Treviana
Trevijano 
Tricio 
Tudeiilla
Turruncún
Uruñuela
Valdemrdera

4'00 
4'00 
4'00 
3'25 
3'50 
5'50 
4‘00 
2'75 
3'50 
5'09 
4'SO 
4'50 
3'00 
5'00 
4'00 
3'25 
3'50 
3'50 ’ 
5'00 
4'00 
3'50 
3'50 
400 
4'50 
5'00 
3'50 
3'75 
4'50 
4'50 
3'75 
4'00 
3'50 
3'00 
4oa 
5'00 
3'00 
4'00.
4-Ó0 
4'50. 
4'00 ! 

,3'00 ¡ 

4'50 j 
2'50 ■ 
3'50 ¡ 
3'00 [ 
5'00 í 
3'75 ' 
3'75 
3'50 ' 
3'50 . 
3'00 j 
4'50 r 
3'00 ’ 
4'50 , 
3'50 í 
4‘00 
4'00 
3'50 
3'00 
4'50 
2'50 i 
4'00 
3'50 
.4'00 
3'00 
4'00 
3'50 
3'00 , 
3'50 ' 
3'50 
3'75 
4'00 
3'50 
6‘CO 
3'00 
4'50 
3'50'

_  Fágin» 6

Valgañón
Ventosa
Ventrosa
Viguera
Villalba de Rioja
Villalobar
Villamediana
Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo
Villar de Torre
Víllarejo
Villarta Quintana
Vill arroya
Villavelayo
Villauerde de Rioja
Villoslada de Cameros
Viniegra de Abajo

* Viniegra de Arriba ■
Zarzosa
Zarratón
Zenzano
Zorraquín

3'50 
4'50 
5'00 
3'75 
4'00 
4'00 
5'00 
4'50 
4'50 
4'50 
4'50 
4'50 
3'00 
4'50 
3 50 
4'50 
5'00 
5'00 
3‘CO 
3'50 
3'25 
4'00

JUinittiEün 1hiitigil

457
Se anuncia vacante el cargo 

de maestro o maestra de la es
cuela mixta de este Patrenato 
dotada con el sueldo anual d© 
dos mil peseta.» y casa habita
ción. Dicho eargo ha, de pro-, 
veerse por concurso entre , loa 
solicitantes con título, reser
vándose el patronato el dere- 
eh de elegir el maestro o maes
tra que mas beneficioso crea a 
la enseñanza.

Las solicitudes se presenta
rán en el término dé veinte 
días dirigidas al señor Presi
dente del Patronato d© Escuó- 
las Pías de Sobo en Cameros, 
Provincia de Logroño, conta
dos desde la publicación del 
presente anucio.

Soto en Camelos, 14 de fe
brero de 1931. — El Alcalde 
presidente, Clemente Espinosa.

465
.Formado por., esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento ppr espa
cio de quince dias . durante las 
horas de cficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de qujef durante 
dicho plazo puadan formular 
centra el mismo las reclamacio
nes que a ello pueda haber lugar; 
pues pa.sado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna.

Juberaa 15 de febrero de 1931, 
El Alcalde, Marcelino' Laca- 

bradi.
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Gobierno Civii de la provincia de Logroño

i

***^*'**’-°'^ *** HcencíBB de caza y uso de armas expedidas 
año 1930 hasta la focha corriente:

___   _ . • -^ -’ / S ’ -> -

por este Gobierno Civii desde febrero de

N.* NOMBRES■ Î
Fecha

de la ej( pedición . } :
Cédula

Clase y número Concepto VBCINDAD

507 Emiliano Alonso-: . 
5t8 Petronilo Moreno
509 Pedro Alejn’ndriño " 
51© Lucas Arnedo 
511 Santos Pascual 
512 Jesús Camarero 
513 Bonifacio Vazaldua 
514 Manuel Murga 
515 Genaro Latosa ' 
51© Félix Monge 
él7 Ruperto Lapeñn ' 
518 Valentín Rubio j 
519 Pablo Broguier 
520 Honorio Velaescuerna 
521 Fernando San Román 
522 Juan Avellaneda 
523 Francisco Gil 
524 Genaro Pastor 
525 Paulino Alonso 
5^ Miguel Arrieta 
527 Pedro Garrindo 
526 Vicente Espino 4 
529 Urbano Santiago

Angel Caro
531 Domingo Martínez
532 Saturnino Ruiz
533 Simón Ortega
534 José Maria Martínez 
535 Delfín Gómez 
536 Andrés ©ció 
537 Salvador Nalisto 
538 Juan de Mota 
539 G tardo Anoz 
^8 Mariano Garrido 
541 Simeón Anoz 
542 Francisco Jiménez 
545 Restituto Lacone 
544 A'ejandro Alcalde 
546 Fiorentino Marrodán 
546 Adolfo García 
^7 Genaro Mruviaga 
548 Francisco Gil 
549 Leocadio Vestorio 
550 Rufino Villar 
551 Juan Martínez 
552 Santiago Sáez 
553 Hilario Aragón 
554 Braulio Robles 
555 Rufino Fernández 
556 Benito Bayo 
557 Bruno Bayo 
558 José Otaiza 
559 Cesáreo Bóveda 
560 Miguel Guardia 
561 Francisco Camarero 
5d2 Francisco Sáenz 
563 Luis Castellanos 
564 Antonio Ascaeíbár 
565 Pedro Cortés / 
566 Giro Estefanía 
567 Antonio Estefanía 
568 Félix Arbizu Soldevilla 
569 Rufino Martínez Espada 
576 Bisilio Lahera López 
571 Pedro Blanco Martínez 
572 J<jsé Matzo Navajas

Manuel San Juna Cuadra 
574 José Lejarcegui 
575 Nicolás Pérez 
576 Abundio Sáenz 
577 Matías Ruiz 
578 Pascual Braftos 
579 Arsenio Gutiérrez 
58© Clemente Martínez 
^1 Clemente Aguilera 
^2 Eusebio Martínez 
583 Jerónimo Bozalongo 
584 Félix García

15 julio 1938 Ki.

16 ’

> 
>

17 > ; ■
18 ’

19 » /'i

>

;;21, •

>

* r * ■
‘ >

>
> * ’
>
>

22 > .. J

>
•
*
>

23 » ,,j

» - r
»
»
>

* >
> if"

24 *
>
*
> ■ ”
*
>
»

>
•
>
>

»
» ■ : ?

aO 1131 
esp.11794 
12 134
esp. 2743 

' 12 61
11 30

esp. 226 
12 540
12 89
12 413

' 14 1733
11 2857 
12 324
esp. 262 

i M 3001
esp. 15761 
C 19175 

i esp. 6952 
esp. 7926 
esp. 768© 
16 6818 
11 3914 
9.* 4131 
13 770
11 4381 
13 58
13 708
12 2233 
13 4286 
13 6822 
15 83
esp. 3055 
15 4718 
11 3052 
esp.22598 
esp. 141 
esp. 270 
Í2 1921 

U3 315 
13 1114 
•sp.14803 
16 2492 
esp. 172 
esp.11398 
esp. 6320 
esp. 1704 
esp. 4364 
13.* 571 
13.* 924 
expd. 922 
13 2637 
éxpd. 14418 

289832 
713 65

12* 4882 
; 8.* 11811 

í 9.* 9352 
10 19441 
esp. 339 
16 334

í 13 286
„12 13408 

,'8.* 11448 
9.* 14261 

esp. 4531 
e.sp. 13613 
12 5774 
12 18134 
esp 20443. 
esp 11865.

J2 677 
esp.17698 
13 123

;esp. 113 
esp. 7179 
13 9756 
16 238

i

caza 
>

>
>
>■
>
>
>

> 
armas 
Caza

>
>
>
>
>
>

»
»
»

>
»
>

>
>
>
>

»
>
>
»
»
>
» 
>

armas 
caza

>
>
>
>

>

»
»
>

>
armas 
«fiza

>

>
>
»
>
>
»
>
>
»
»
>

Logrea© 
»

Gallinero 
Logroño 
Bergasa
Viniegra de Abajo 
Nieva de Cameroa 
Torrecilla en Cameros 
togrolio
Bzcaray 
Murillo 
Cenicero 
Arnedo 
Viiiamediana

* . 
Alfaro 
Lojroñe 

» 
* 
*
* ‘

Calahorra 
Cervera 
Logroño 
Casalarreina 
Calahorra 
Quel 
Casalarreina 
Logroño 

» ■

Lagunilla . 
Calahorra

» 
, * 

Casalarreina 
Santo Doming© 
Oc.ón . . 
Calahorra 
Anguiano 
Logroño ,

Calahorra 
Logroño

» n.;
* ¿ \
*
*

Alesanco
Alfaro 

*
Logroño

Mansilla .4 
Canales 
Logroño

* " :

Haro 
> 

Alfaro 
Logroño 

. > l • 
> 
». 
> 

» 
>-

Nájera
Varea ;
Lardero 
Villanpiediana 
Logroño

»■
Casalarreina
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r ■■••■ Techa .\.ï' Cédula
NOMBRES ■*3' tjeiatxpediciôft Clase y^ûmerô

à;..:** ■■■^ 

N.'®/ ■'•■■ ■■ '

585 Alejandro Coîowo 26 julio 1950 13 34
12 3690

586 Julián Rodriguez 15 5627

' æH Üomirgo Kvetra
y > .o.... ” A- ' ''2j^05

12 2883
/589 Manuel Biâzquez 13 71 *
590 Eugenio Cañas
591 JuliáftTaBÍú > esp . 1.145 __  

esp. 956
' - 12 502592 Julián G. José Gómez

593 ; Manuel Yuances ' >n 13 106 "
594 Gil Chávarn
595 Salvador Pérer - > •- ■ 13— 864

esp. 804
18 148 A596 Anastasio OI arte

597 Valentín Sotelo >
.r 12 2689

598 Leoncio Cordón 12 374
599 Francisco González >

S : 12 437
600 Jesús Mateo 12 660
601 Antonio Sancho C 692
602 Manuel Lator re 28 >

9/ 1071
603 LóÍs' García . 12 8665
604 Rufino Poteb ’’’ - 43 2
605 Tomás Cantaballa ' »

Í3 9779
606 Angel Sáinz >

12 4269
607 José Raiz 1 9? 3938
608 Antonio Martínez C 1146
609 Félix Sáinz , C 1276
610 Anselmo' Medrado >

12 16181
611 Sabino Pérez :C 1511
612 Santiago Lusa »

i 12 2113
613 Severiano Mañero 12 5740
614 Luis Nájera , e C 1720
615 Luis Dicin 15 25
616 Faustino Hernáez >

.13 40698
617 Enrique Pérez í à 9.* 2108
618 JoséAguííeraí’ 13 4088
619 Pedro Velasco ' ‘ L 12 815
620 Aurelio Diez »

■ 12 3665
621 Rufino *

A ■9/ 1071
622 Luis García -
623 Isaías Martínez ’ 29 » esp, 148

12 98624 Wenceslao Onero
625 Vicente Ochoa - > '¿sp. 6700

’13 2456
626 Félix Cristóbal >•»' 16 4265
627 Cándido Antofiánzas »

í . ¿ése. 6300
628 Santos Sofíter^a » ’■ . 11 1494
629 Eusebio FràntésP >

¿ ; 14 164
630 Roberto de la Fut nte >

' '13
631 Manuel Torrecilla
632 Dominad Tófrééi la

4,
>

> • esp. 2385
,9 956

633 Cesát«cb R-ébres* OA 'esp. 785 
' - C 19289634 Modesto Estefánía >

635 Gumersindo San Sálvador
636 Ramón Gai*tiæ ‘

> ;; : ; 12 492
n cC 15120

637 Perfecto Lfebéa?»’ A’ , - '32 2785
638 Alejandro Jenp >

2";;. C 77?
639 Casimiro PáSClfaF V A . G 4880
640 José Herrero i > A. :G 104
641 Manuel Nájera* .L.C 475
642 Ignacio Vigueta .-■■C 1286
643 Santiago Pastor "hO F ' . 15 98
644 Honorio Marcos , t -15 155
645 Gregorio Ru’z-' 31 >

A L 13 137
646 Lorenzo Muñoz'*’• ‘ Lux 13 53
647 Pedro Muñoz •12 714
648 Daniel Sotó 36 >

'Am ;’.yl2 714
649 Daniel Soto . esp. 19
650 Eusebio Alvarez 12 62«
651 Donato Fuertes - - ésp. 584
652 Félix Navarrete - F 13 1744
653 Lucio Mrionao . 12 216
654 Mariano de Diégo é ' 13 65
655 Rafael Pérez * .16 18826
656 Luis Cacho r A ésp. 2125
657 Roberto Palacio^ esp. 2590
658 Jerónimo Huéfo r : '12 794
659 Felipe OdEW,Kqui >

573S
660 Nicolás Fernáftdez >

esp, 594
661 Telesforo Rui2 / 13 226
662 Francisco Rodrigo

31 43 46
663 Tomás Muñoz 12 201
664 Félix Ilarraza ’ , U3 3877
665 Deniel Orbañares aA';12 2103
666 Baldomcro Laéuesta 16 1830
667 Felipe Aragórf ., •ü 10 3844
668 Elias Santiago ’ S) C 1536
669 Julio Fernández
670 Pedro Orue A c 19701

A 11 273
671 Mariahó Martínez «.* 14135
672 DavidBañalés ' 13 274
673 lusebio Martínez . C 311
674 Cirilo Laquídáín
675 Pedro Báñales » 9." 5289

‘Concepto VECINDAD

caza
»

Alesanco 
Calahorra

■ 'v: - ?/■ A

■" ' "a -..-í i % ■'

>

>
' ■ >

>
»
>

Alfár©'- ' '

•' EéiVa ' ' "
Santo Domingo
Nájera
^Ifaro 
Leí va
Santo Domingo,
Nájera
Alberite
Alfaro
Casftlarreina

1

>
>
>
»
»
>

<■ >

>

> 
>

»
»

»
» 

pájaros

caza 
»

»

>

>

X >

>

>
■- >

»' 'O /' ■' . K’ ■
Affuilar .' i . j - 
Hsro^ -, • A *

» , >'*. ; ■ -in.' •
Navarrete '
Cervera , .f ''
Alfaro^ -«5 ^A;,
Logroño .
Rincón ; >s '

> ' “ ■ A i
Logroñoti

> . A .
> A. . ; ■ . . ■ " *

Villarejó-.. . ,
Villar de Torre , 
Logroño-' /
Rincón .ds' ü 'ivedo

> .■ í .. y
Hhrín

Ciuri ¿
Santo Dí>tningo 
Calahorro >

» T-.. is- - ; -

' ■ ‘ » T
» i' ' A ■ .! *Jí Î
» . ./ J

Grsfiód A -A; A 
Haro .

». . 1; ' <

Logroño ; ’ '
Nájcra'tj*’.
Logroño '

» .k. ' ■ '-ift". ' ■ ' ' »

> 0 ■' 'i '
Ortigosas i

i . '

V ’

F’- c

« * Ji

íF».

f'

«hó

4 '1 ■

i

;

■1 ,"*0

>

■»
»
>
> 

armas 
caza

»
>
»

X >

,*
'* >

>
»
>
»
»

»

n »

>
Î >

>
»

Rincón4e 8 ito 
Caná4e:? F ' 
Valdemadéra

Navarretc-'

Casalanreiña 
A'Utol ; ' 
Ortigosa ÏC 
Haro
Alfar©
Medrano

' Logroño
Haro 1
Cálahorra /

LogrOñol 
Badarán 
Enciso 
Valdemadertt 
Villaoaediarm 
Haro ’

>'9 ' ! ’

Logr<>ao 
■ ,* F'

Navalsaz
Logroño

ÓC/

A. A .

1

• i Î
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